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__,,~------------------------------· Silvio Morales, Oficial Mayor del Distrito 
·Nacional, Certifica que, en el folio 21 del 
Libro de Registro de Empresas Tipográficas, 
que conforme la nueva Ley de Libertad de 
Emisión y Difusión del Pensamiento lleva 

• este Ministerio, aparece el aviso que fiel y 
literalmente dice: No. 38.-cTipografra Bre
nes,. Se inscribe la Tipografía Brenes, si· 
tuada en la 2a. calle Norte entre 1 a. y 2a. 
avenida de esta ciudad. Propietario y Ge· 
rente: el senor Pedro J. Brenes, soltero, ma
yor de edad, Industrial y de este domicilio. 
Solicitud de fecha seis de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Managua, 
D. N., siete de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.-Gustavo Raskosky, 
Ministro del Distrito Nacional.-Silvio Mo· 
rales, Oficial Mayor.-Managua, D. N., Di· 
ciembre 16 de 1954.-(f) Silvio Morales, 
Oficial Mayor del Distrito Nacional. 

R1l1oion11 E1t1rior11 

No. 95 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada 

por el seftor don Rafael Rojas y jarquln, del 

No. 93 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada 

por el seftor don Gustavo Ortega Orozco 
del cargo de Agregado Comercial ad-hono
rem de la Embajada de Nicaragua ante el 
Gobierno de Panamá. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

C o mu n f que se. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciseis de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-A. SOMOZA.-Et Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

No. 94 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:--Nombrar al Doctor Virgilio Pé· 

rez Balladares, Agregado Comercial ad-ho· 
norem de la Embajada de Nicaragua ante el 
Gobierno de Panamá. 

Segundo:-El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha . 

Comunfquese.--Casa Présidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-A. SOMOZA.-El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Osear Sevilla Sacasa. 

No. 40 
El Presidente de ta República, 

· Acuerda: 
lo.-Nombrar al seftor Wolfgang Btaum, 

Cónsul ad-honorem de Nicllragua en Bre· 
men, Alemania. 

__ .,_ 
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2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde esta fecba. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N .• 21 de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro.-A. S0\10ZA. -
El Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

f. 

•No. 95 
· El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Primero: -Nombrar al Primer Secretario 

de la Embajada de Nicaragua en }os Estados 
·Unidos Mexicanos, Doctor Reynaldo Navas 
Barreto, Representante de Nicaragua en el 
Segundo Congreso Interamericano de Psico· 
logfa, que se verificará en la Ciudad Univer· 
sitaria de México, del 14 al 19 de Diciembre 
en curso. 

Segundo:-La trascripción del Presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Doctor Rey· 
naldo Navas Barreto, para acreditar su re· 
presentación. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, trece de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

&u1rr1.., Marina, r Aviaai6n . . 

J. D. García M., Coronel G. N , Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte; y el se
ftor francisco Murillo Pichardo, en actua· 
ción personal, por otra, convenimos en el 
siguiente contrato: 

El seftor Murillo Pichardo da en arriendo 
al Gobierno una pieza de la casa que posee 
en Zambrano, Departamento de Managua, 
para local de la Oficina de Comunicaciones 
de aquel lugar. 

ll 
; 

El seftor Murillo Pichardo se compromete 
a hacer por su cuenta cualesquiera repara· 
ciones que necesite el local, en el transcurso 
de este arriendo y a pagar los impuestos 
que lo afecten, establecidós o por estable· 
cerse, sean· éstos de carácter fiscal, munici
pal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará al seftor Murillo Pi· 

chardo, en virtud de este contrato, una 
cuota mensual de Sesenta y Cinco Córdo· 
bas (~ 65.00), que afectará el Titulo XVIII, 
Capitulo X, Arto. 07, lnc. 10, del Presu
puesto General de Gastos vigente y que el 
arrendador recibirá de la Caja de la Direc
ción General de Comunicaciones. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1954; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
nierite a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los veintiocho dfas del mes de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(f)-j. D. Garcfa M., Coronel G. N.-Direc· 
tor General de Comunicaciones. (f)-fran· 
cisco Murillo P. 

No. 100-CC--C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

-\ 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-.. 
nagua, O. N., Octubre 23 de 1954.-(f) SO· 
MOZA.-El Ministro de la 'Juerra y Anexos, 
(f)-franclsco Gaitán C.--Coronel G. N. 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte; y la se
ftora francisca Centfno v. de Aburto, en 
actuación personal, por otra, convenimos 
en el siguiente contrato: 

1 
La seftora v. de Aburto da en arriendo al 

Gobierno una casa que posee en Tisma, 
Departamento de Masaya, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La seftora v. de Abui:to se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera reparacio· 
nes que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo y a pagar los impuestos que. 
la afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Oobierno pagará a la seftora v. de 

Aburto, en virtud de este contrato, una cuo· 
ta mensual de Cuarenta y Cinco Córdobas 
((J 45.00), que afectará el Título XVIII, Ca· 
pltulo X, Arto. 07, lnc. 11, del Presupuesto 
General de Gastos vigente y que la arren· 
dadora recibirá de la Administración de Ren· 
tas de Masaya. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afto, a partir del primero de julio de 
1954; pero el Gobierno se reserva el. dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los diez dfas del mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
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--------------------------( f)-J. D. Oarcfa M., Coronel O. N.-Direc-
tor General de Comunicaciones, (f)-fran
cisca Cen,eno v. de Aburto. 

No. 105-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Má-

~ Acuerda: · 
Que al partir del primero de Diciembre 

corriente, el citado seftor Paredes Morales, 
goce de la pensión mensÜal de ( <i 60.00) 
sesenta córdobas solamente, los que se to
marán del Titulo XIV, Capitulo V, lnc. 3), 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

. " nagua, D. N., Octubre 25 de 1954. (f)-SO-

. MOZA.--EI Ministro de la Guerra y Anexos 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 13 de Diciembre de 1954. 
(f)-SOMOZA. El Vice-Ministro de la Gue
rra (f)- Camilo López Irías . 

~- · (f}-Francisco Gaitán C.-Coronel G. N. SECCION JUDICIAL 
1 - _, ( ¡:'·····,_ ; -. ._ . -ad';¡ No. XVIII 
l ,L. _ . _ -~ El Presidente de la República, R~~AI~s 

¡ ' · '~ . P~r Cuanto: 1 Once de la maftana próximo doce de Enero de 

¡ . · En resoluc16n de esta fecha se ha man- 1955, local este despacho, venderbe pública suba•-

1 
' · :}' dado extender Cédula de Inválido a favor ta ~lg~lentes predios rústicos a) Porto Banco, aitua· 

· del seftor Juan Alberto Orozco Diaz de este da ¡ur1sdlcclón Santo Tomás, aetentlnucv.e manza-

! . • ' nas extensión, tiene doa c11as de habitación y lin-

i~. ó. Departamento, por muchos e importantes da: oriente Marcellno Martrncz· poniente francis-

servicios prestados a la Patria; · co Méndc; y otros; norte, Agueda Moren~ de L6pez 

. sur, Isidra Zepeda; y b) finca Santa ln~s, que tic-

•' Acuerda: ne una capacidad de trescientas manzanas, más o 

Que al partir del primero de Diciembre menos, limitada aaf: norte, sitios Cinco Pino1, Santo 

corriente, el citado seftor Orozco Oiaz, goce Tomás; 1ur, 1lt101 de Santa. Ro11, Santa Terc11 y tie

de la pensión mensual de (,.. 60 00) sesenta rras E~ Porvenir; orle~tc, tlerru El Dulce Nombre 
"" · de Jeaua; y poniente, ttcrru de Santo Tomás y r(o 

córdobas solamente, los que se tomarán del Guasaule, situado jurisdicción Santo Tomb, ambas 

Titulo XIV, Capitulo V, Inciso 3), del Presu· de cate departamento. 

puesto General de Gastos vigente. El'ecución del Banco Nacional de Nicaragua con· 

• • . tra a sucesión de Rogclio Mendoza Rodr(guez. 

Comuniquese.-Casa Pres1denc1al.-Ma- Baac remate: trece mil 1eiaclento1 cincuenta cór-

nagua, D. N .. 13 de Diciembre de 1954. dobas. 

(f)-SOMOZA. El Vice-Ministro de la Que- Oyeose posturas legalea. . . 

rra (f)-Camilo López lrfas Dado Juzg_ado para lo_ Civil del D11trlto. Chi-
• nandega, qumce de Diciembre mil novecientos cin

No: XIX 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man· 

dado extender Cédula de Inválido a favor 
del seftor Heliodoro Mendieta Mora, de este 
Departamento, por loa muchos e importan· 
tes servicios prestados a la Patria; 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Diciembre 

del corriente afto, el seftor Mendieta Mora, 
goce de la pensión mensual de Sesenta Cór· 
dobas (~ 60.00), los que se tomarán del Ti· 
lulo XIV, Capitulo V, lnc. 3, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Comuniquese. Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 15 de Diciembre de 1954. 
(f)-:-SOMOZA. El Vice-Ministro de la Gue
rra (f)-Camilo López lrfas. 

No. XX 
El Presidente de la República, 

Por ·cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man

dado extender Cédula de Inválido a favor 
~el senor Santiago Paredes Morales, del 
Dep¡utamento de Matagalpa, por los mu· 
chos e importantes servicios p~estados a la 

Piltri~ ep ~Us~ipt,a~ ocasiones; 

cuenta y cuatro.-franclaco Meléndez 06mtz, Juez 
para lo Civil del Diatrito.-Manuel Salvador Mer-
cado Molfna, Srlo. ·· 288 3 3 

No. 282 
Diez mailana catorce Enero mil noveciento1 cin

cuenta y cinco, local este despacho rematarále me· 
jor postor tercera parte derecho• comunero• en fin
ca urbana, situada cantón norte cata ciudad, com
puesta aolar veinticinco var11 en cuadro, con edi
flcacione1 medlaguaa lado oriental y ca11 cañón la·· 
do occidental, de siete var11 frente por cuatro varas 
fondo; con su corre1pondlente corredor, paredes de 
piedra&, techo tejas batro, limitado todo el Inmue
ble: oriente, Estación ferrocarril y solar Gobierno 
Nicaragua; poniente, heredero• Luciana v. de A1en
jo¡ norte, línea férrea; y 1ur, Nlcaslo Barbo11, ilntea 

Abel Román. 
Valorados dos mil cuatrociento1 ochenta cór

dob11. 
Ejecución: Jo•é Melilandro Campos Zúnlga con· 

tra Cayetana e las Mercedes Ro11le1 Medrano. 
Oyenae posturas. 
juzgado Civil del Distrito. Jlnotepe; trece de Di· 

ciembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-A. 
Solórzano Oómez.-Leónidaa Sánchcz, Srio.-V. P. * 4.70. • 282 3 3 

N9 291 
Once. mailana veinte Enero próximo, aubaatarbe 

este juzgado finca rúatica juriadlcclón Tola, ochcn· 
ticuatro manzan11, limrtada: oriente, Rafaela Hurta· 
do, testamentaría SantlagCI Rulz; poniente, Juan Bus· 
toa; sur, Loreuzo Obando, General Anastasio Somo
za¡ norte, Guillermo Oarda, Euaeblo Pérez. 

Ejecución: Juan Boatos contra feliciano Bu1to1. 
aaac: cuatro mil do1ciento1 éórdobaa. 

---=i 
1 
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Secretarla Juzgado Civil Diatrlto. Riva11 diecio
cho Diciembre mil novecientos cincuenta y cuatro. 
- Molaés S. Cole, Srlo. 221 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6617 

Juan Plo Caftadaa, domicilio San Juan de Llmay, 
pretentóae eate Juzgado solicitando título aupletorlo 
finca rústica denominada Jocomlco, ·ubicada sitio 
San Antonio del Palmar, juriadlcclón de Llmay, 
cien manzan11 de extenalón, cercada alambre, ma· 
dera y naturalea, contiene cultivos, dos casas de ha· 
hitación, lindante: oriente, predio de fellclino Be
tanco; norte, posesión Modeato méndez; sur, auce 

·alón Antonio Moya e Isidro Oaorlo. 
Eatfmalo do• mil córdob11 . 
Quien pretenda derecho, opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Civil Diatrlto. E1telf, cio1 Octubre 

mil novecientos cincuenta y cuatro. Las once de 
la mailana -Narváez López.-Calixto Outlérrez B., 
Srlo.-V. P. C$ 4.20. 2939 3 3 

N9 6793 
Ceferlno Morazán flgueroa, Dipllto, pide titulo 

1upletorio finca cuatro manzanas y media extenaión 
en Las Calabacer111 aquella jurladlcclón, cercas 
alambre proplaa, cuitivada café, guineos y caila 
azúrar, milpa, limitada: norte, potrero Jesús López; 
aur, predio Enrique López; oriente, camino Dlpilto 
a Lu Mano1; occidente, serranfa mi1mo Jesús 
López. 

Valórala dos mil córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trito Ocotal, veintiuno 

Octubre, mil novecientos cincuenta y cuatro.--Julio 
C. Madrigal.-J. L. Jarquln C., Srlo. 

Conforme.- J. L. Jarqufn C., Srlo ....... v. P. C$ 3.75. 
3072 3 2 

No. 6766 
El aellor Sabino Olivas, mayor de edad, cuado, 

Subteniente, G. N., vecino de este pueblo, ae ha pre 
sentado a este Juzgado Local Civil Unlco, aollcltan
do titulo supletorio de un solar municipal compues
to ·de ¡relata varas de frente por treinta y tres de 
fondo, con sus lindero• 1igulente1: oriente, solar y 
caaa de doila Carmela de Vallejos; occidente, 1olar 
y casa de don Santiago Centeno; norte, 1olar de don 
Fidel \lill1n-eln1; y sur, caaa del seftor l1idro Oliva• 
calle de por medio. Que tiene má1 de cinco aftoa 
de poseerlo quieta, pacfficamente, 1ln ninguna Inte
rrupción. Que no tiene número ni gravámen y 1.o 
estima en dosciento1 córdobas. 

La penona que deseara oponerse que lo verifique 
dentro del término legal de ley. 

Dado en el Juzgado Local Civil Unlco de Palaca
güina a los diez y ocho dfaa del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro 111 once y trein 
ta minutos de la m1ilana del dla lunea.-Samuel 
Cruz M.-Joaé López C., 5rlo.-V. P.~ 0.20. 

3050 3 2 

N9 289 
Maria Collado, 1olicita titulo 1upletorlo urbana, 

eata ciudad, lindante: oriente, Bruna Quiroz, Cándi
da Nicolás; poniente, linea férrea; norte, Suaana Sán 
chez López; 1ur, Osear Porta y otros. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Masaya, diez y ocho 

de Diciembre de mil noveclentoa cincuenta y cua.-
tro.-Carloa Martlnez L., Srlo. 3 2 

N9 8 
Pedro Urrutla se preaentó1e a este Juzgado Local 

solicitando título aupletorfo de au propiedad que 
tiene en 1011 suburbios de este pueblo, de esta j urt1-
dicción, cincuenta manzana1 de terreno y un 1olar 
de veintitrc1 var11 de ancho por treinta de lar¡o 

en este pueblo, y un cuarto de caballetfa de tlerta 
medida antigua, en el 1it10 de San juan de f errano· 
va, de esta jurildlcci6n, lu cincuenta manzanaa ea
tán dlvldld11 en vario• lotea, primer lote tiene eatos 
llnderoa veinte maozan111 cercad11 con madera y 
alambre al oriente, con propiedad de Eduardo Mu-
rillo camino en medio que conduce para Santa Ro-
sa del Pei'lón¡ occidente, con llano de Piedras Gran-
de¡ al norte, con propiedad de Pablo Laguna y ce-
rro del Toro Negro¡ y al sur, propiedad de Trini-
dad Urrutla camino en medio; 1egundo, de veinte 
manzan11, cercados con alambre y pilluela y mode-
ra, linda: oriente, propiedad de Juan Jo1é Rodrí-
guez Padilla; occidente, propiedad de Santoa Oar-
cra y Eleuterio Vallejo1 camino en medio; al norte, 
con el mismo sei'lor Vallejo1; y al aur, con Santo1 
García¡ tercer lote, de diez manzan111 cercada con 
madera y pilluela y piedra, linda: oriente, propie- _ . ..,; ~. ~ 
dad de Evangel11ta Laguna¡ occidente, con ojo.-~· · · 
agua de Valerio y montes Incultos; al norte, M~- ~"" · :~,~ 
mo Vallejos¡ y al sur, con el mismo solicitante. ,,,,¡ 
1olar frente a la plaza de eate pueblo que tiene veln· 
tltrea varaa ele ancho por treinta de largo, linda: 
oriente, propiedad de Jo1é Avllé1¡ al occidente, con 
Antonio Raudalea¡ y al norte, con el aeftor Véliz; y 
al sur, con la Parroquia de este pueblo; y un cuarto 
de tierra de una caballería medida antigua, en el si-
tio San Juan de Terranova de esta juriadlcción, y 
linda: oriente, con predio• de 101 Carranz11, y Oroz 
co y Trujilloa, y Altamlrano, rio que viene de Sé· 
baco en medio; al occidente, aitio de Santa Ana o 
San juan de Dios del Jicaral¡ al norte, 1ltlo de la 
Concepción ·del Carrizal y Lagun11; y aur, de la 1u-
cealón de don francisco Cardenal, y que la aprecia 
en do1clento1 pesoa córdob11. 

Quien se crea con derecho opóng11e en el térmi-
no de ley. ~ 

Juzgado Local Civil. Jlcaral, veinte de Octubre 
de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Secundlno 
Vallejo11 Juez Local.-Ofilio Urrutla, Srlo.-V. P. 4 
3.00. 8 3 2 

N9 81 
Seftora Emelina Outiérrez viuda Ortlz, pide ex

tlénd11ele tftulo 1upletorio predio ubicado Valle 
Baltodano1, e1ta jurisdicción, que ha poseído por 
m11 de diez ai'.101 público• y contfnuo1, con estoa 
linderoa y extenslonea: oriente, noventlsei1 varas, 
Trán1ito Oonzález, camino enmedio; poniente, 1e
tenta varas, Transito Oonzález, camino enmedio; 
norte, ciento cincuenticuatro varas, Napoleón Oon· 
zález; sur, ciento noventa varas, Trán1ito Oonzález, 
camino enmedlo. 

Quien tenga derecho oponerse, pruéntese dentro 
término legal treinta dlas. 

juzgado Local Civil.- Dlrlamba, trece Noviembre 
mil novecf.entoa cincuentlcuatro.-Pedro J. Pérez.
Carlo1 A. Zapata, Srio.-V. P. CJ 7.40, 

83 3 2 

N9 6612 
Leopoldo Zacarlas, en unión hermano•, solicita 

titulo 1upletorlo, lote de terreno alta esta jurisdic
ción, de seis manzan11 y tres cuartas poco más o 
menoa, 1igulentea linderos: oriente, Francl1co Oul
llén; poniente, Juana Triguero y otroa; norte, Pablo 
y Victorlna Lorla Cleto Aguirre y Oilberto Potoy; 
y sur, calle pública, Gonzalo Castillo y Adela Or
üz. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Oracia, cuatro 
de Octubre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-· 
Oabrlel Mejla, Srlo.-V. P. 0.20. 

2038 3 3 

N9 6633 
Filena L6pez de Ubeda, 101icita titulo aupletorio 

casa caftón, parada horcones, techo tejaa, pared ea 
embarro, mide cinco vara• lar¡o, aictc ancho, corre· 

J J 
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dor cinco varu largo, tre1 ancho, situada frente a 
plaza pública date pueblo y en solar que mide cin
co varas de frente por C'uarenta de fondo, bajo esto• 
linderos: oriente, casa y aolar 01car López; occi
dente, casa y solar de Miguel Angel López; norte, 
solar de Remberto Zeledón; y sur, Clllle énrttedlo 
y plaza pública este pueblo. 

Valóralo doscirnto1 córdob11. 
Quien quiera oponerse pre1énte1e término legal. 
Dado en el Juzgado Local del pueblo de La Con• 

cordla, a 101 veintinueve días del mea de Septiem
bre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-M. Ri
vera R.-Ruperto Ubeda, Srio.-V. P.• 0,20, 

29$7 3 3 

N9 6634 
Merctdea Herrera Palaclo1, 1ollc:ita titulo 1uple

torio finca nística comarca Oioche, esta jurisdlc-
- ...-'tión, qa1ince manzanas superficie, cultivadas zacate 

guinea y jaragua, cercas_ alambre púas y piiluela, 
lindante: oriente, Julian Galeanc.; occldente1 Juan 
Martfnez y Guillermo Ardón; norte, Guillermo Ár
dón, mediando camino del Oloche a VaU¡ sur, Juan 
Martfnez y Juli!n Oaleano. 

Valorada d1.;1clento1 córdobas. 
Quien protenda derecho opóngase término ley. 
Dado Juzgado Local. Telpaneca veintinueve 

Septiembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-VI 
cente Hcrnández.-M. Velásquez, Srio. . 

Ea conforme-Enmendado -Alambre.:vale-Tes· 
tado--y no valc.-M. Velásqucz, Srlo.-V. P. ($ 

2958 3 3 , 
No 6801 

Guadalupe Pérez de Raudc11 aollcita Utulo 1uple
torlo de casa y solar situada calle ronda esta clu• 
dad, lindantes: oriente, Carmen Monzón¡ occidente1 Gcegorio Sácnz; norte, Agustfn Oarcfa y Mctccdea 
Gutiérrez, calle de por medio¡ y sur1 Bríglda de 
Téllca. 

E1tlma doscientos córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngase término de 

ley. 
jur:gado Local Civil E1quipulas1 cuatro Octubre 

·niil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Enrique Mo
llna M.-Rafael Castillo Blanco B., Srlo.-V. P. CJ 
0.20. 3077 3 3 

No. 6593 

Dado Juzgado Civil Di1trito. Eatell uno de Oc
tubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-G. Ou-
tiérrez.-V. P. CJ 6.60. 2922 l l -N9 rit2t 

laaaé Lópet1 1ollclta fltulo 1upletorio finca rddi• 
ca ubltsda en el lugar llamado Centro Destilatorio, 
dentro de loa linderos 1iguientc1: oriente, calle públi 
ca¡ poniente, propiedad de Rosa Fonscca¡ norte, pro 
piedad de Constantino Sacasa; y sur¡ propiedad dt! 
Rosá Fonaeca, en jurtadiccidn de Rivaa1 

Térrttido opoderst! trclhta díá11 
~ecretarra del Jutgado Local Civil. Rivas, dic:t Y 

aeis de Octubre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-0.. Oarcfa M.-V. P. q: 0.20. 3012 3 3 

N9 45 
Ncmeslo Valleclllo, por medio apoderado Dr .. Eu~ 

genio Cuadra hJlo, pide tftulo 11lpletório finca San• 
ta !?9.nia, trdclcntas cincuenta manzanas extensión, 
en Wiwilr, juri1dlcclón Oullalf, este departamento, 
limitada: norte, montai'la nacional inculta; sur, Eduar· 
do Palma; oriente, r(o Coco¡ occidente, propiedad 
José Oonzález, 

Valórala cinco mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. O:otal, dos Agosto 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-julio C. Ma
drigal.- J. Jarquín C., Srio. 

<.;onforme.-j. L. Jarqurn C., Srlo.-V. P. 4 4.00 
45 l 3 -

N9 94 . . . 
Juai\ Obregón solicita Ululo supletorio casa techo 

tejaa buro1 1in embarrar, diez varas largo, cuatro 
Yaras y medio ancho situada esta clüdad, barrio 
Ching11to11, aolar cuarenta varas cada lado, limita
da: oriente, Felipe Ríos calle comedio¡ occidente, 
casa y solu Félix Obando¡ norte, Socorro Espinosa; 
sur, Tranquilioo Rulz. 

Pretenda oponerse preséntese este Juzgado térmi· 
no ley, 

Juzgado Local. Ciudad Darío, diez de Noviem
bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Pcdro A; 
Valdivia.-Faustino Vallejo, Srio, 

E1 conforme.-Pedro A. Valdivla.-V. P. C$ 7.08. 
99 3 3 

N9 6734 

.t ~~~~ 

Dr. Joaé Angel Rodríguez, apoderado general ju
dicial del sci'lor Esteban Betanco Olivera, mayor de 
edad, viudo, agricultor, veci110 de Limay, 1ollcita 
título supletorio predio• rú1tico1 ublc:ados jurisdic· 
ción dicho pueblo, asl: a) Finca Palmlra, como 
de un mil manzanu de exten1ión, enclavadas 1i
tios San Antonio del Palmar y Río Negro, acotada 
perímetro con alambre~ púas, madera, naturalmen 
te, dividida 1iete apartamicnto1, contiene zacate, tic 
rra labrantra, montes, dos casas habitación, corral 
anexo, lindante: oriente, hacienda t:I Palmar, del 
1olicitantc y predio de Tiburcio Carazo; occidente, 
Rro Negro y mojón de Cuyagua1re; norte, prooic
dad de Santiago Herrera, Paula Hoyes y Ramón 
Tercero¡ sur, predios de Juan José Moneada, suce
sores de Tcódulo Moya y de Francisco Vallejos; y 
b) t:I Jicarito como de cien manzanas de exten
sión, ubicada en el 1itlo El Horno, acotada con 
alambre y pedriza, cultivada con zacatc, contiene 
montes inculto1, huertas de aembrar cereales, una 
c11a de habitación, está divida en do1 aparta11Jien· 
tos, siendo arrendatario de una parcela de treinta 
hectáreaa de terreno cjidal anexo, llmitad1: oriente, 
quebrada El Poyo; occidente, cerro de Loa Libros¡ 
norte, Plan del Jicarito y predio de Marcos Betanco¡ 
norte, propiedad de Leonte H. Alfaro •. 

José Marra Maldonado, 1oliclta titulo supletorio • 
de 101 siguientes inmuebles: a) tres manzanas;. 
lindan: norte, Antonio Tinoco¡ sur, Rosendo Oaona 
oriente, Dcmetrio Benavides; y occidente, camino al 
Ocotillal; b) veinte manzanas, lindan: norte, fran 
cisco López; aur, Marcial Altamirano¡ oriente, Ene
cón López¡ y occidente, Francisco Córdoba, ambaa 
propiedades con cercas de alambre, y de esta juris
dicción. 

El que ae crea con derecho opóngase término 
legal. 

f11fmalo1 en trca y doa mil quinieotoa córdobas 
reapectivamente. 

Quien tenga derecho, opónKate ttrrnlno legal, 
Intervienen Slodlco y fleco, , 

juzgado Local. Jalapa, nueve de Octubre de P.Jil 
noveclenios cincuenta y . cuatro.-Noel Paguaga, 
juez Local,-Jorgc Castillo, Srio.-V. P. <a: 2.20. 

3025 3 3 

N9 6736 
Jullan Tercero, 101iclta trtulo supletorio slgui~n· 

tes Inmuebles: a) tres manzanas eon casa de ha
bitación y cercos de alambre, linda: n~rte, camino 
de uso público; sur, Eusebio Zavala¡ oriente, Fran
ci1eo Zúniga; y occidente, Modea.to Cru~¡ b) Una 
manzana cultivada con café y gu1neo1, hnda: norte, 
Lul1 Tercero¡ 1ur, y occidente, Silvestre Garrido; 
oriente Antonio Tercero; e) cuatro manzan11, 
linda: ~orle y oriente, Lula Tercero¡ 1ur, Silvestre 
Garrido· y occidente, Roger Moneada, ubicadas ha
cia Tost~sU, de esta jurisdicción. 

luteresado1 opónganse en término legal, 

"\ ., 
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Juzgado Local. Jalapa, nueve de Octubre de mil 
floveclento1 c:lnéuenta t cuatro.-Noel Pagnaga1 
Juez Local.-Jotge Castillo, Stio;-\'; P. et 2.30. 

3Ü27 3 3 

NQ 61:!8 
Miguel tercero, solicita título 1upletorlo c•sa de 

habitación en este pueblo, mide nueve por cinco 
varae, edificada en un solar de cincuenta varas li
neales en cuadro, coi:i cocina, poto y e:Jlcu1ado, lin
da! norte, Santiago Cruz y francisco Córdob•; 1ur, 
•blarea \racánte1; orlente1 Luciano Peralta y Venida 
Herrera, mediando calle¡ y occidente, Rafael Cerna 
ltleálando calle. 

Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra el que quiera oponerse que lo haga en el térmi-

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de f.conomra.-Managua, D.N., velntl· 

liete de Noviembre de mil noveclentcs cincuenta 
y ctiati"O;-fYenor AréYalo, Oficial Mayor.-V. P • 
• 7.50. 174 3 3 

NQ 173 
Olln Matbieson Cbemleal Cotporatiort, de New 

York, Estado -de Ncw York, E1tado1 Unido• de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa• 
llal1, Agente de Marcas de f4brlca y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 1oliclta reglsuo e1ta 
Marea de f:"ábrlca y Comercio: 

PIPEREX 

_ ..... 

:t , 
-· ,' 

l 
.1 

no legal. d" ¡ 1 f • ti • :;.., Juzgado Local. Jalapa, once de Octubre de mil para: preparaclonea me 1~ n~ es y armaceu ca. -~~- .. ,.' 
novecientos cincuenta y cuatro.-Noel Paguaga, particularmente un anthelmmilco. . ~ --~-: 
Juez Local.-Jorge Castllllo, Srlo.-V. P.<$ 2.00 Oyenae oposiciones término legal. _ ·.¿,, 

3029 3 l J Mini1terio de Eccnom(a.-Managua, D.N., velntl• -~-*''- -
.....;. siete de Noviembre de mil novecientos cincuenta ~~: ·i 

NQ 6737 y C!da_tto.~Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. .,_.<. , 
Antonio Tercero, solicita t(tulo supletorio finca 

1 

<$ 6.90. . 174 3 3 ~ · :~ 
rústica catorce manzanas, en To1tasU, de cita juris- · - · 
dicción, lind•: norte, Eugenio Torres; sur, camino NQ 111· -~ 
de u10 público¡ oriente, féllx Pozo¡ occidente, Ju· Cilag S. A., Sociedad Anónima, de Schaffhouae, 
lian Tercero y Ofilio Pozo, Suiza mediante apoderado Henry Caldera Pallals, 

Lo que se pone en conocimiento del público para Agente de Marcas de fábrica y Patente de lnven-
el que quiera oponerae. clón de e.te domicilio, 1oliclta regl1iro esta Marca 

Juzgado Local. jalapa nueve de Octubre de mil de fjbrlca y Comercio: 
novecientos cincuenta y cuatto.-Enmendado-1-
vale.-Noel Paguaga, Juez Local,-Jorge C11tlllo, 
Srlo.-V. P. <J 2.10. 3028 3 3 

No. 88 
Baltazar Pérez Montoya, 1olicita Ululo 1upletorlo 

predio rústico, terreno propio, 11tuado jurl1dlcclón 
San Pedro del Norte, trece y media m1ntan11 capa· 
cidad, lindante: norte, Pedro José Antonio y Ale
jandra Pérez¡ sur, Alejandra y Natividad Pérez y_ 
Santo• Arce¡ oriente, Ramón y Diego Pérez; po
niente, finca Reforma, de fausto Corrales, camino 
en medio, denom(nase La Balanza. 

Opónganae. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Chlnandega, quin· 

ce Noviembre mil noveclento1 ·cincuenticuatro.
Francisco Mcléndez O., juez Dlstrito.-Omar Ant. 
Boza, Srio,-V. P. C$ 7.00. 88 3 1 

. N9 6723 
Venancla de la Concepción, Josefa del Carmen y 

Pctrona de jesús, todas apellido Vlllaloboa, solici
tan titulo supletorio, predio rústico situado 1itlo 
Santa Rita de Tonalá, veintisei1 manzanas exten1lón 
lindante: norte, La Concepción, Erml1enda Luna¡ 
1ur, El Tempiacal, sucesores Juslína v. de Baca; es· 
te, Maria Eisa v. de Ouevara; occidente, Felipe Cruz 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. · Chlnandeg1, catorce Oc

tubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Omar 
Ant. Boza, Srlo.-V. P. CS 3.10 3014 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
Np 174 

Hoffmann-la Roche lnc., de Nutley, New jersey, 
Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallala, Agente de Marcas de f'ábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011· 
cita registro esta ~arca de fábrica y Comercio: . 

OFEROL 
para: Medicinas, productos qu(micos para finca 
medlclnalca, veterinarios e higiénicos, prcparaclo
ne1 farmacéutlc111 drogas, emplastos o sinapismos, 
vendalcs, medio• o articulo• para la desinfección y 
para desinfectar o lnactívar los organismos noclvo1 
y para la conaervaclón de provi1lone1 o artlcutos 
alimenticios¡ perfumería, preparaciones cosméticas, 
ungilento1, productos químicos-técnico• Interme
dios y productos químlco-técnlcoa acabados, colo_:
rante1 o anilinas, productos químicos para propóat· 
tos industrialea, clenUficoa y fotográficos, 

Oyense opaslcloncs término legal. • 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., veln· 

tl1iete de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta 
y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
ci 8.80. 171 3 3 

N9 172 -
Soclete Anonyme Etcrnlt, de Kapelle-op-den-Bos, 

Bélgica, mediante apoderado Henry Caldera Pallals, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de laven- . __ 
clón, de este domicilio, aolicita reglatro cita Marca '"." .-'" -. 
de fábrica y Comercio: ~<ir:ó\ · 

ARDEx··- . 1:~---
para: Materiales para techos incluyendo hojas y 
láminas lisas y corrugadas y esquistos artificiales. 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Mini1terlo de l::conomra.-Managua, D.N., veintl· 

1iete de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
a 6.so. 112 3 3 

Oyula P. Pinkes, de ~~e 2fomicilio, 1oliclta regia. 
tro esta Marca de Fábrica y Comercio: RONIACOL R 

para: Medicamento•, productos quimico1 para fi- D ARJ Q 
n~s medicinales, ~iglénlco1 y =clentUico1, prepara-
c1onea farmacéutic11 y drogas, producto1 .para la, para: Cami111, pantalone1, ropa interior y toda otr1t 
dC1trucclón de animales y plant11, detlnfectante11 l cl11e de ropa para varones. 
alimento• dlctétlco11 · ,, Oyea1c opo1lcloac1 término legal, 
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Minl1terio de Economfa.-Managua, D. N., trece 
de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 1J 9.00. 

250 3 2 

N9 214 
Olio Mathiuon Chemical Corporation, de la ciu

dad y Estado de New York, Estado• Unido• de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llai1, de este domicilio, Agente de Marcas de fábri
ca y Patente• de Invención, 1olicita regi1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

AMMO-PHOS 

nes farmacéutica•, drogas, emplastos o 1inapi1mo1, 
vendajes, medio• o artrculos para la desinfección y 
para la conservación de provl1lones o artículos ali· 
mentlclo1, perfumerfa) preparaciones cosméticas, 
ungüentos, productos qufmlco-técnlcos Intermedio• 
y productos qufmlco-técnicos acabados, colorantes 
o anillnH, producto• químicos para propóaitos in
dustrialea, cientrflco1 y fotográfico1. 

Oyense po1lcion11 término legal. 
Mini1terlo de Economra.-Managua, D. N., tres de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. Cf: 8.80. 

213 3 2 

N9 190 
para: Preparaciones qufmlcaa, medicinales y far- , The Armour and Company, Sociedad Anónima, 
micéuticaa, particularmente un fertilizador. de Chlcago, llllnols, Estados Unidos de América, 
· Oyense oposiciones término legal. mediante apoderado lldefonso Palma Martlnez, ~a· 

<='-Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., tree yor de edad, caaado, Abogado y de. este domicilio, 
- de C>Riembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. ci 7.00. 
214 3 2 

N9 212 
U. S. Vltamln Corporation, de la ciudad y Es

tado de Nueva York, Estado• Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
ette domicilio, solicita esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: Una preparación polivitamfnica conteniendo 
vltaminaa 1lntéticaa y naturale1 del complejo-8 de· 
rivadaa del hígado y levadura con factores hlpotró· 
picos y factores cítrico flavenoide1. 

Oyente opo11clones término legal. 
Ministérlo de Economía.- Managua, D. N., tru 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. ci 6.7C.. 

212 3 2 

No. 215 
The Upjohn Company, de la ciudad de Condado 

de Kalamazoo, filado de Mlchigan, f1tados Unidos 
de América, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
llals, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 1ollclta regl1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

MICIPAN 
para: Preparaciones y substancias medicinales y 
farmacéutic11, particularmente una preparación far
macéutica para el tratamlenfo de infecciones bacte· 
rianu. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D. N., tres de 

Dlch!mbre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. ci 7 35. 

215 3 2 

N9 215 
Cilag S. S., de Schaffhouse, Suiza, mediante apo

derado Henry Caldera Pallai11 Agente de Marc11 de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

CELECAINA 

BIDROLIN 
para: Produclpa medicinalea y farmacéuticos. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Mlnl1terio de Economra.-Managua, D.N., velntl-

1iete de Noviembre de mil.novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. - V. P. 
ci 6.60. 190 3 2 

No. 234 
The Armour and Company, de Cbicago, lllinoi1, 

E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
doctor lldefon10 Palma Martrnez, Agente de Marcas 
de fábrica y Patente de Invención, de este dorniel· 
llo, 1ollclta registro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

NIDAR 
para: Producto• medicinales y farmacéuticas. 

Oyense opo1iclones término legal. 
Mlnl1terio de Economr1.-Managua, D. -N., trece 

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. C$ 6.70. 

234 3 2 

N9 237 
Scbenley Laboratories, lnc,, de la ciudad y E1ta· 

do de New York, E1tados Unidos de América, me
diante apoderado Nicolás Osorno, Agente de Mar· 
c11 de fábrica y Patente1 de Invención, Abogado, 
de eate domicilio, •olicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

EDIOL 
para:. Un preparado farmacéutico. y medicinal, y 
particularmente una emulaión de aceite para uso 
oral. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de Economra.-Managua, D.N., tres de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P, ~ 6.70. 

237 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
N9 285 , 

N. V. de Battafsche Petroleum Maatschappij, de 
The Hague, Holanda, mediante apoderados Calde
ra & CompaiUa Limitada, de este domicilio, solicita 
concesión de derecho• de Patente de Invención 10· 
bre 1u Invento consistente en: cComposiciones Blo· 
cid11•, cuyo trtulo o Carta-Patente deberá ser ex

para: Medicinas, productos qufmicos para fines . tendida a su favor. 
medicinales, veterinarios e higiénlco1, preparaclo- 1 Oyenae opoalclonee dentro t~rmino legal. 
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Ministerio de Economía.-Managua, catorce de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

CITACION 
No. 295 

En mi carácter de Secretarlo tengo.el gusto de el· 
lar a todos los accionist11 de la Compaftfa Nacional 
de Seguros de Nicaragua, para la junta General 
Ordinaria que tendrá lugar'el dfa quince de Enero 
de 1955, a las ocho de la noche, en el local de la 
Compañía. 

Managua, D. N., Diciembre 23 de 1954. 

• 0SCAR SEVILLA SACASA 
Secretario 

295 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
N9 176 • 

Honorable Señor Mlni1tro de Economía: Yo, Sal· 
vador Castillo, mayor de edad, viudot Abogado y 
de este domicilio, respetuosamente comparezco y 
expongo: Según poder que presento para que 1e 
razone y se me devuelva, soy apoderado auficiente 
de la Neptune Oold Mining Company, sociedad or· 
ganizada, constituida y existeqte de conformidad 
con 111 leyes del Eatado de Delaware, Estados Uni· 
dos de América. Mi referida representada es due· 
fta de variaa propiedadea mineraa en la región de 
Monte Carmelo, Diltrlto Minero de Pia Pi1, Depar· 
lamento de Zelaya, y para la explotación de ellas 
neceartase le conceda un plantel que deade ahora de· 
nomina e La Pinta•, situado en la misma región, Di•· 
trito y Departamento, y que se localiu y deslinda 
uf: Se toma como rumbo de partida el mojón de 
concreto N9 2 del plantel Angellta y se extiende la 
Hnea N9 1 con rumbo N-16-00-0, colindando con 
tcrreno1 nacionales al Oeste, y a una distancia de 
1,000 metro• 1e llega al mojón N9 ~. Del centro de 
eec mojón N9 5 1e traza la línea N9 2 y con rumbo 
S-74-GO· O, en donde colinda el plantel con terrenos 
nacion;ales, con una distancia de 1,000 metroa ae lle· 
ga al mojón No. 6. De este mojón se traza la Unea 
No. 3 y con rumbo S-16-00-E y una dl1tancia de 
1,000 metros, colindando con terrenos nacionalee, 
se llega al mojón No. 3 del plantel Angclite,. Des
de este punto se traza la Unea No. 4 y con rumbo 
de S-74-00-0 y una dlatancla dr 1,000 metros, co
lindando con el plantel Angelita, se llega al mojón 
No. 2 de ese mismo plantel Angelita, o 1ea el pun· 
to de partida. El área total del plantel La Pinta H 
de IOO hectáreas. Pido a Ud. Sci'lor Ministro, que 
previos los trámites de ley extienda a favor de mi 
representada el titulo correspondiente. Sci'lalo pa· 
ra oir notificaciones mi Oficina de Abog•da en ca
ta ciudad. Preacntará este escrito el sei'lor Alfredo 
Fon5eca M. Managua, doce de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-Salv. Castillo.-Preaen· 
tado por el Doctor Salvador Castillo, a las do
ce meridianas del día doce de Julio de mil no
vecientoa cincuenta y cuatro junto con el poder a 
que se reficre.-Evenor Arévalo.-Mlniaterio de 
Economía. Managua, Distrito Nacional, diez y 
1ei1 de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Las once y media de la mai'lana. Por presentada la 
anterior solicitud, publfqucse por tre1 veces, duran
te treinta días, de diez en diez d(aa, en •La Oa· 
ccta•, Diario Oficial, a costa del lnterc11do y dese 
cuenta con ella al Seftor Juez de lo Civil del Di1tri· 
to de Puerto Cabezas, Departamento de Zelaya en 
cuya jurisdicción se ubica el Plantel objeto de la 
dicha 101icltud. Razóneae el poder presentado por 
el Doctor Salvador Caatillo, a quien ae tiene como 
apoderado de la Neptune Oold Mining Company 
y devuélvasele. Notiffquese.-Alejandro Baca Mu· 
i'loz.-Ante mí:-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

El conforme con su original. Managua, Distrito 
Nacional, veinte y nueve de Noviembre de mil no
veciento1 cincuenta y cuatro,-Evenor Arévalo, Ofl· 
cial Mayor.-V. P. t 24.30. 176 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 229 

Pastora Montes de Urbina, 1ollclta arriendo cien 
hectáreaa terreno ejidal ubicado dentro de los si
guientee lindero•: oriente, Francisco Lópe1 y La 
Cantera; poniente, Cario• Manuel Y caza y Carmen 

·~ 
~ ... r . 

' 

Montes; norte, ea.tora Montea; ¡sur, Carmen Mon- ., 
tes y La Cantera. 

Admrte1e oposición término legal. 
Alcaldía Municlpal.-León, veintiseis·de Noviem· 

brr de mil novebiento1 cincuenta y cuatro.-C. M. 
Vcaza.-Jesú1 Cornello Roju, Srlo. , '·· - -El conforme.-jesús Co;nelio Rojas, Srio.-V. P~.':.' 
C$ 6.48. 229 3 1• . ~ •,. 

- - -

N9 241 
Esteban Méndez, aolicita donación 1olar urbano, y 

trelnticuatro¡varu sus cuatro lados: oriente, Pedro 
Cervellón; occidente, Aquilino Ouevara; norte, jus-
tiniano Guerrero; sur, Fellpa Vargaa.-Tlene mejo· 
ru casa habitación. 

Quien considérese derrcho, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, Diciembre diez, 

mil novecientos cincuentlcuatro.-M .• Oómez.-M. 
Vargaa, Srlo. 

E1 conforme.-M. Vargas, Srlo.-V. P. C$ 3.00. 
241 3 2 

No. 208 
José Claudio Rlo1, mayor de edad, casado, agri

cultor y del domicilio de Comalapa, solicita se le 
vendan Ciento Cincuenta Hcctáreaa de terreno del · 
llamado 1915, de conformidad con el Arto. 2o. de la 
Ley de 11 de Septiembre de 1953, limitado: oriente, 
finca de Sixto Solano; poniente, finca de José Do
mingo Alvarez; norte, finca de A1unción Aragón; y 
aur, prepledadee de Baailio Ruiz y José Ernetto 
Olivar •. 

Quien pretenda derecho• en él, preséntese a de-
ducirlo• dentro de un mes. · 

Dado en la Alcaldía Municipal.-juigalpa, dos de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y custro.
José Aurclio Avllé1.-José Santos Cisne M., Srlo. 

E• conforme.-juigalpa, 29 de Noviembre de 1954. 
- jo1é Santo• Cisne M., Sri o. 3 2 

· N9 153 
Terenclo Vivu, mayor de edad, soltero, agricul

tor y del domicilio de La Libertad, solicita se le 
vendan cincuenta hectáreu de terreno del llamado 
1915, de conformidad con el Arto. 2o. de la Ley de 
11 de Septiembre de 1953, limitado: oriente, finca 
de Claudio Ríos; poniente, resto del lote de Alberto 
Obando Etpino; norte, finca de Modestana Fernán
dez Salazar; y 1ur, finca de Juan Ernesto Olivar. 

-....... ~. 
-~>,. 

Quien pretenda derechos en él, preséntese a de
ducirlos dentro de un mea. 

Dado en la Alcaldía Municipal.-Juigalpa, veinli· 
cinco de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-josé Aurello Avllé1.-jo1é Santo1 Cisne M., 
~~ ' 

Es conforme.-juigalpa, veintldinco de Noviem
bre de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-José 
Santos Cl1ne M., Srio.-V. P. <f: 8.80. 

153 3 3 

AVISO 
El último númeio de cla Gaceta• fué 292, fecha 

24 de Diciembre de 1954. El primer No. 1 ea la del 
3 de Enero de 1955. 
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